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VISTO Y CONSIDERANDO que la Directora del área Taquigrafía
presento su renuncia ante esta Institución a partir del 1° de Diciembre de 2007, para
usufructuar el beneficio de la jubilación ordinaria. [

Que esta Presidencia considera necesario la continuidad del normal
funcionamiento del área, por lo que corresponde dejar a cargo de esa Dirección a la Jefa
de Taquigrafía, la agente María Adriana REGALDO, Leg. N° 151,, categoría 23 P.A. y
T.

Que no existen impedimentos legales para el dictado del presente acto
administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el
Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DEJAR A CARGO de la Dirección de Taquigrafía a la Jefa de
Taquigrafía, la agente María Adriana REGALDO, Leg. N° 1-51, categoría 23 P.A. y T.,
a partir del día 1° de Diciembre de 2007, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser
imputado a las partidas presupuestarias correspondientes
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaria Administrativa, Dirección
de Personal. Cumplido, archivar.
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¡ PRESIDENCIA
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NOTA N° 50/07
ÍETRA: S.L. (Dir. Taq.)

USHUAIA, 26 de noviembre

Al Secretario Legislativo
Señor Rafael Jesús Cortés
S / D

En mi carácter de Directora del Área de Taquigrafía, y en virtud de mi renuncia ante
esta Institución a partir del 1° de diciembre de 2007 para usufructuar el beneficio de la
jubilación ordinaria, solicito a usted y por su intermedio ante quien corresponda, se
considere de suma necesidad que el cargo que ejerzo a la fecha sea cubierto en forma
inmediata a mi retiro, a fin de dar continuidad al normal funcionamiento del Área.

Con tal motivo, como Directora saliente y habiendo evaluado oportunamente
antecedentes y experiencia del personal a mi cargo, estimo conveniente que la actual Jefa
de Taquigrafía, señora María Adriana Regaldo, agente PAyT, categoría 23, suceda al
cargo en la Dirección a partir del próximo mes de diciembre, en reconocimiento a su
eficiencia y aptitud demostradas a lo largo de veintidós años de labor en esta Cámara,
propiciando así el cumplimiento de lo establecido sobre la carrera administrativa en la
Administración Pública Provincial, que ante esta situación, favorece para dicha sucesión
al cargo inmediato inferior.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su resolución al respecto, saludo
atentamente.

Rosa SCHÍAVGNE

Directora Taquicjfsíia
PODER LEGISLATIVO

/ --y— jEsuycoRTEs
/ /Secretario La'gislafivd"
/ / Poder Legislativo
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